Club de Veleros San Isidro 
Club de Pesca y Náutica Las Barrancas 
Club Náutico Quilmes
  
CAMPEONATO DE VELA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
4º Edición 2008 
  
INSTRUCCIONES DE REGATA GENERALES PARA EL CAMPEONATO: 
  
1)      Este campeonato será organizado por las siguientes autoridades: Club de Veleros San Isidro, Club de Pesca y Náutica Las Barrancas y Club Náutico Quilmes. 
2)      Programa del certamen: 
  
Fecha              

Regata                       

Recorrido                 Autoridad Organizadora 
1 de Marzo

Borde a Quilmes X

Olivos – Quilmes

CNQ 
19 de Abril      

ARA Fragata Libertad

San Isidro – Colonia                
CPNLB 
17 de Mayo    

ARA Gral. Belgrano 

Marcas Fijas

       
CNQ / CVSI 
29 de Junio      

Moño Rioplatense         

Marcas Fijas                   
CVSI 
27 de Julio         
Persecución


Marcas Fijas        

CPNLB 
31 de Agosto      
Pref. Naval Argentina 
Zarate – San Isidro       
CVSI 
20 de Septiembre  
Pino Daparenti             

Olivos – Quilmes

CNQ 
26 de Octubre     
Copa de Leche               
Marcas Fijas                 

CVSI 
22 de Noviembre   
100 Millas 


BA – LP – Col – BA

CVSI 
  
3)      REGLAS: Las regatas se regirán por las Reglas tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela (RRV) 2005-2008, de la I.S.A.F., el Reglamento de la Fórmula PHRF de la Comisión Interclubes, el Reglamento IRC 2008 del RORC – UNCL y las prescripciones de la Autoridad Nacional CIC, las Reglas de las Clases Internacionales y Nacionales participantes, estas Instrucciones de Regata Generales, las Instrucciones de Regata pertenecientes a cada una de las regatas que componen el Campeonato emanadas por cada Autoridad Organizadora, los Avisos de Regata correspondientes y las modificaciones posteriores que se comuniquen fehacientemente a los competidores según el punto 4. 
4)      Los avisos y/o modificaciones a estas Instrucciones de Regata serán publicados en los Tableros Oficiales de Avisos de las Autoridades Organizadoras hasta 12 horas antes de la largada de una regata del Campeonato. Toda noticia exhibida de acuerdo a lo mencionado anteriormente será considerada como comunicada oficialmente a todos los participantes. Esto modifica las reglas 61.1(b) y (c), 63.2, 65.1, 66 y 67 del RRV. 
5)      Podrán participar embarcaciones pertenecientes a la Fórmula PHRF de la CIC, series A, B, C, D, E, F y S (Y / Z ) y embarcaciones medidas bajo la Fórmula IRC. No se permitirá la participación simultánea en las dos Fórmulas. 
6)      La serie S de PHRF (Sin Spinnaker) no participa de la clasificación general y su clasificación será dividida en dos series diferentes: la Y que incluye las series (A, B, C) y la Z que incluye las series (D, E, F). 
7)      A los efectos de la clasificación final del campeonato, tanto por serie como por la clasificación general, se utilizará el sistema de puntaje alto. El puntaje a asignar a un barco surge de restar a 101 (ciento uno) el puesto que ha logrado en la serie en una regata y de restar a 501 (quinientos uno) el puesto que ha logrado en la general de una regata. Ejemplo de Serie: 1er puesto 100 puntos, 2do puesto 99 puntos, 3er puesto 98 puntos y así sucesivamente. 
8)      A los efectos del Campeonato la clasificación de la Fórmula IRC será solamente por la General pero cada Autoridad Organizadora es libre de dividir cada regata en las series que le pareciera oportuno. 
9)     Para la clasificación general de las clases: “Solitario, Dobles, Femenino y Clásicos” en cada regata serán utilizados los rating de cada barco “Con Spynnaker” independientemente de la serie en la cual se han inscripto. 
10)  A los barcos que en una regata clasifiquen como DNF, DNS, OCS, DNC, RET o DSQ se le otorgarán los puntos en la serie y en la general que surgen de restarle a 101 y 501 respectivamente, el total de inscriptos en cada caso más uno (+1) de la regata que más cantidad de inscriptos tenga en todo el Campeonato. 
11)   El Campeonato consistirá de 9 regatas. Podrán descartarse 3 regatas con 9 realizadas, 2 con 8 realizadas y 1 con 7 realizadas. Con 6 o menos regatas realizadas no habrá descartes. 
12)   Cada regata otorgará premios a los 1º, 2º y 3º de cada una de las series, al 1er puesto de la clasificación general (PHRF e IRC) y al 1º en arribar en el agua (Cinta Azul). También se otorgarán premios a cada una de las clases especiales de acuerdo a la cantidad de inscriptos y según lo considere la Autoridad Organizadora. 
13)   Al finalizar el Campeonato se entregarán premios a los 1º, 2º y 3º de cada serie y al 1º, 2º y 3º de la clasificación general (PHRF e IRC) y para las clases participantes según la cantidad de inscriptos. 
14)   Inscripciones: Serán realizadas en la sede operativa de cada una de las regatas, a excepción de que la Autoridad Organizadora disponga de uno o más puntos optativos. El valor de las mismas será dispuesto por cada una de las Autoridades Organizadoras. 
15)   Se aceptarán inscripciones realizadas por Internet o por fax , siempre y cuando sean acompañadas por la correspondiente boleta de pago bancario de acuerdo a lo dispuesto por cada una de las Autoridades Organizadoras. 
16)   Cada una de las Autoridades Organizadoras dispondrán, en la medida de sus posibilidades previamente a cada regata, el listado de barcos inscriptos con sus correspondientes Rating. 
17)   Protestas: cada Autoridad Organizadora designará día y hora para las audiencias de protestas para cada regata. Las mismas serán establecidas en las Instrucciones de Regata particulares. 
18)   Mediciones: Cada Autoridad Organizadora podrá medir las dimensiones de casco, aparejo y velas de los 5 primeros barcos clasificados en la general y/o al 1º de cada una de las series, clasificados bajo Fórmula PHRF o IRC, y/o a la embarcación que considere oportuno. Los resultados de cada medición serán verificados con la declaración jurada de la embarcación y serán remitidos a la Autoridad Regidora de cada una de las Fórmulas. Las mediciones serán efectuadas por personal idóneo de cada Autoridad Organizadora. 
De constatarse diferencias substanciales que alteren el Rating de la embarcación medida esta podrá ser protestada. La falta de declaración jurada no será impedimento para realizar la medición. La falta de presentación de la embarcación para la medición podrá ser considerada como una falta grave bajo la Regla 69 del RRV, procediéndose a la elevación de un informe a la Comisión de Protesta de la regata.

19)   Tercer tiempo: cada Autoridad Organizadora dispondrá de un sistema de pases para las tripulaciones inscriptas a los efectos del agasajo y fiesta posterior a cada una de las regatas. 
20)  Las direcciones electrónicas y los teléfonos de cada Autoridad Organizadora son: 
· Club de Veleros San Isidro    

www.cvsi.org.ar     
4732-2543 / 4743-1565 
· Club de Pesca y Náutica Las Barrancas   
www.cpnlb.org.ar   
4747-9090 / 4743-1067
· Club Náutico Quilmes                              
www.cnq.org.ar
4253-0146 / 4224-3279
